
ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO NÚMERO 5 

(CINCO), CELEBRADA EN LA CIUDAD DE GUANAJUATO, CAPITAL DEL ESTADO DEL 

MISMO NOMBRE, SIENDO LOS  8 (OCHO) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2003 

(DOS MIL TRES), DANDO INICIO A LAS 20:50 (VEINTE CINCUENTA HORAS), EN EL 

SALÓN DE SESIONES DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - - - - - - - 1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM EN 

CASO DE PROCEDENCIA.-  EN USO DE LA VOZ EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ 

CÁZARES, PROCEDE A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE 

PRESENTES: EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO, PRESIDENTE MUNICIPAL;  

LOS SÍNDICOS: LIC. CARLOS TORRES RAMÍREZ Y LIC. FEDERICO LARA 

KNAPP;  Y LOS  REGIDORES:  PROFR. SERGIO SOLÍS PÉREZ, LIC. ALEJANDRO 

CANDELARIA SOSA, SRA. MARÍA ESTHER GARZA MORENO, LIC. ADRIÁN 

CAMACHO TREJO LUNA, SR. JAIME FONSECA AGUILAR, SR. CARLOS BARRERA 

AULD, ING. GERARDO TRUJILLO FLORES, LIC. MARGARITA ARENAS GUZMÁN, 

LIC. SEALTIEL ATAHUALPA ÁVALOS SANTOYO, LIC. ROSA MARÍA GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ, LIC. JUAN LEDESMA MARTÍNEZ Y ARQ. MARTHA GUADALUPE 

GUEVARA BRUNEL.-  EN USO DE LA PALABRA EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES 

DECLARA: “QUÓRUM LEGAL CON 15 ASISTENCIAS, POR LO TANTO SON VÁLIDOS LOS 

ACUERDOS QUE SE TOMEN”.-- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - 1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM EN 

CASO DE PROCEDENCIA.- 2.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA 

PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA.-  3.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL 

PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL DICTAMEN PRESENTADO POR 

LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, SOBRE LA 

MODIFICACIÓN A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES.-  4.-  

SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, 

EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO 

Y CUENTA PÚBLICA, MEDIANTE EL CUAL SE PROPONE SE AUTORICE AL 

TESORERO MUNICIPAL A CREAR LAS PARTIDAS Y REALIZAR LAS 

TRANSFERENCIAS NECESARIAS PARA CERRAR ADECUADAMENTE LA 

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL POR LO QUE HACE AL EJERCICIO FISCAL 

2003.-  5.-  ASUNTOS GENERALES.- EN USO DE LA PALABRA EL LIC. ARNULFO 

VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “PREGUNTO A LOS INTEGRANTES DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, SI ESTÁN DE ACUERDO CON LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, 

SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.-  EN USO DE LA VOZ EL LIC. JOSÉ 

JESÚS PÉREZ CÁZARES INFORMA: “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, SEÑOR 

PRESIDENTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - -  3.- SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN DE 

HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, SOBRE LA MODIFICACIÓN A 

LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS VIGENTES.-  
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EN USO DE LA PALABRA EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “AÚN 

CUANDO ESTÁ EN MANOS DE TODOS LOS MIEMBROS DEL AYUNTAMIENTO, LE 

ROGARÍA AL SEÑOR SECRETARIO SE SIRVIERA LEER LOS CONSIDERANDOS  CUARTO, 

QUINTO Y SEXTO DE LA PROPUESTA”.-  EN USO DE LA VOZ EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ 

CÁZARES PROCEDE A DAR LECTURA A LOS MISMOS: “CONSIDERANDO CUARTO.-  QUE 

COMO PRODUCTO DE LOS DIVERSOS ESTUDIOS, CORRIDAS FINANCIERAS, OPINIONES 

ENTERADAS SOBRE EL TEMA, SE ESTIMA QUE ES OPORTUNO QUE EL AYUNTAMIENTO 

ASUMA LA RESPONSABILIDAD DE BUSCAR LA CAPTACIÓN DE MAYORES INGRESOS 

PARA LA HACIENDA PÚBLICA, RAZÓN POR LA QUE EN ESE CONTEXTO, SE CONSIDERA 

IMPORTANTE FORMULAR MODIFICACIÓN A LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS 

VIGENTES AL 2003, SÓLO RESPECTO DEL AUMENTO EN LAS TARIFAS PARA INGRESAR 

AL MUSEO DE LAS MOMIAS, COMO A CONTINUACIÓN SE PROPONE: INGRESO GENERAL 

PARA ADULTO $ 50.00; INGRESO GENERAL PARA ESTUDIANTE $35.00; INGRESO 

GENERAL PARA NIÑOS $30.00; TERCERA EDAD INAPLEM  $ 15.00; EN EL COSTO DE 

TALES TARIFAS QUEDÓ INCLUIDO EL DERECHO DE INGRESO LIBRE DE CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS Y VIDEOS.  ASIMISMO SE ESTIMA AUTORIZAR DE MANERA INDEXADA 

UN INCREMENTO DE $1.00 MENSUAL EN TODAS LAS TARIFAS PROPUESTAS Y QUE NO 

EXCEDERÁ DE UNA  TARIFA MÁXIMA DE $ 60.00, MISMAS QUE SE EJERCERÁN A 

PARTIR DEL MES DE MARZO DEL 2004.  QUE ES RECOMENDACIÓN DE ESTA COMISIÓN, 

EL QUE EL EXCEDENTE DE INGRESOS DERIVADOS DE LOS INCREMENTOS 

PROPUESTOS SE ETIQUETE, A EFECTO DE QUE NO SE DESTINE A GASTO CORRIENTE, 

SINO QUE RESPETANDO LOS INGRESOS DIRECTOS DE LA TARIFA QUE SE PROPONE 

MODIFICAR, DICHOS EXCEDENTES SE DESTINEN A PROYECTOS DE INVERSIÓN, QUE 

PERMITAN LLEVAR A CABO LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS BÁSICOS, A LAS 

ÁREAS DE DESARROLLO Y CRECIMIENTO DE LA CIUDAD, A LA ZONA RURAL Y AL 

RESCATE Y CONSERVACIÓN DEL CENTRO HISTÓRICO.  ASIMISMO, EN VIRTUD A QUE 

LAS CALAS DE SAN DIEGO SE ENCUENTRAN YA EN POSIBILIDAD DE OPERAR PARA LA 

EXHIBICIÓN A VISITANTES Y TURISTAS, SE PROPONE QUE QUIENES DESEEN 

VISITARLAS CUBRAN UNA TARIFA ÚNICA DE $ 5.00 POR PERSONA; EN LA 

INTELIGENCIA DE QUE AQUELLOS VISITANTES QUE HAYAN ADQUIRIDO UN BOLETO, 

EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, PARA INGRESAR AL MUSEO DE LAS MOMIAS, 

QUEDARÁN EXENTOS DE PAGAR LA TARIFA ANTES REFERIDA, CON TAN SOLO EXHIBIR 

EL BOLETO DE INGRESO A MOMIAS.   CONSIDERANDO QUINTO.-  QUE CON MOTIVO 

DEL ACUERDO QUE SE PROPONE, SE INSTRUYA AL TESORERO MUNICIPAL Y AL 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE EL PRESENTE ACUERDO, SE EJECUTE A 

PARTIR DEL 12 DE DICIEMBRE DEL ACTUAL, A LA PAR DE QUE SE REALICEN LOS 

TRÁMITES LEGALES QUE CORRESPONDAN.  CONSIDERANDO SEXTO.-  QUE EL 

PRESENTE DICTAMEN, EN TÉRMINOS DE LOS CONSIDERANDOS ANTERIORES, SE 

PROPONGA ANTE EL H. AYUNTAMIENTO PARA QUE SI LO ESTIMA SUFICIENTEMENTE 

FUNDADO Y MOTIVADO, EN SU CASO, PROCEDA A SU APROBACIÓN, Y LAS ENTIDADES 
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ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES A SU EJECUCIÓN”.-  CONTINUANDO EL LIC. 

ARNULFO VÁZQUEZ NIETO SEÑALA: “QUISIERA ANTES DE SOMETER A VOTACIÓN Y 

DISCUSIÓN EN SU CASO, SEÑALAR QUE LA INDEXACIÓN SERÍA A TODAS LAS TARIFAS 

SIN REBASAR LOS $ 60,00 PESOS”.-  EN USO DE LA VOZ EL REGIDOR CARLOS 

BARRERA AULD MANIFIESTA: “SEÑOR PRESIDENTE, PARA RAZONAR EL VOTO QUE 

DAREMOS LOS TRES INTEGRANTES DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, ES MUY CLARO 

Y TODOS SABEMOS QUE EL DINERO DEL PRESUPUESTO PARA GUANAJUATO ES DE 

MUY ESCASOS RECURSOS, TAMBIÉN ES MUY CLARO QUE LA CIUDADANÍA QUIERE 

SERVICIOS DE PRIMERA, MÁS SIN EMBARGO EL DINERO NO ALCANZA PARA LO QUE 

PROPONEMOS HACER EN EL AYUNTAMIENTO PARA BENEFICIO DEL PUEBLO, PARA 

ÉSTE VOTO CONSIDERO QUE DEBEMOS TOMAR EN CUENTA LOS SIGUIENTES 

FACTORES, COMO NÚMERO UNO, QUE ESOS RECURSOS NO INGRESEN AL GASTO 

CORRIENTE, COMO NÚMERO DOS, QUE LOS RECURSOS SE UTILICEN EN EMBELLECER 

LA CIUDAD, COMO NÚMERO TRES, CAMBIAR LA IMAGEN DEL ACCESO A LAS MOMIAS, 

PORQUE ESTÁ MUY SUCIO Y MUY FEO, ASÍ TAMBIÉN EL ENTORNO Y EL PROPIO 

MUSEO, CUATRO, DIGNIFICAR LAS COLONIAS POPULARES Y LAS COMUNIDADES 

RURALES, ESTO LO DIGO, PORQUE NO SE HABLA DE UNA CANTIDAD MENOR, SE 

HABLA DE RECURSOS CON LOS CUALES GUANAJUATO PUEDE RESURGIR EN TODO SU 

ESPLENDOR; QUE DICHOS RECURSOS SE MANEJEN CON CLARIDAD Y TRANSPARENCIA, 

E INFORMAR A LA CIUDADANÍA EL EJERCICIO DE LOS MISMOS SIENDO ASÍ, 

NOSOTROS DAREMOS NUESTRO VOTO CONVENIENTE EN EL MOMENTO EN QUE USTED 

LO DECIDA MUCHAS GRACIAS”.-  EN USO DE LA PALABRA EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ 

NIETO MENCIONA: “SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, LA PROPUESTA DE LOS INTEGRANTES DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL Y LES PEDIRÍA A LOS INTEGRANTES DEL AYUNTAMIENTO, QUE 

ASUMIÉRAMOS EL COMPROMISO DE REFLEJARNOS UNA VEZ QUE TENGAMOS EL 

PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO 2004, YA LO HEMOS PLATICADO ANTERIORMENTE, 

Y TODOS ESTAMOS DE ACUERDO EN QUE SE DEBE MANEJAR CON TRANSPARENCIA Y 

NO DESTINARSE EN EL AÑO PRÓXIMO EL DINERO AL GASTO CORRIENTE, QUIZÁ SE 

HABÍA COMENTADO QUE ÉSTE AÑO SE HABÍA DESTINADO ALGO DEL GASTO 

CORRIENTE PARA SALIR DE COMPROMISOS, PERO EL COMPROMISO QUE HOY 

ASUMIREMOS ES QUE EN EL 2004 SE REFLEJARÍAN EN EL PRESUPUESTO LOS RUBROS 

QUE SEAN NECESARIOS”.-  EN USO DE LA VOZ, EL PROF. SERGIO SOLÍS PÉREZ 

MANIFIESTA: “CONFIANDO EN QUE MIS COMPAÑEROS ESTÁN EN LA MISMA TESITURA, 

QUISIERA SUMARME AL VOTO, EN EL SENTIDO QUE EXPRESA MI COMPAÑERO 

REGIDOR CARLOS BARRERA AULD, HACIENDO LA OBSERVACIÓN TAMBIÉN QUE 

PRETENDEMOS APLICAR AL MUSEO DE LAS MOMIAS APARTE DE DARLE UN VALOR 

AGREGADO CON EL ACCESO A LAS CALAS Y OTRO TIPO DE SERVICIOS, COMO EL DE 

YA NO PAGAR POR EL ACCESO DE LAS CÁMARAS DE VIDEO Y LAS CÁMARAS 

FOTOGRÁFICAS; YO PIENSO QUE NO PERJUDICAMOS EN NADA A LA CIUDADANÍA 
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LOCAL, PUESTO QUE EN SU MAYORÍA INGRESAN A LOS MUSEOS LOS TURISTAS Y EN 

ESE SENTIDO, NO PERJUDICAMOS A LA CIUDADANÍA LOCAL ES EN ESTE SENTIDO  

NUESTRA SUMA AL VOTO POR PARTE DE NUESTRA FRACCIÓN”.-  EN USO DE LA 

PALABRA EL LIC. SEALTIEL A. ÁVALOS SANTOYO SEÑALA: “DE PARTE DE LA FRACCIÓN 

DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, SOLICITA DE ENTRE LAS 

RECOMENDACIONES DEL ACCESO A LAS MOMIAS, SE INCREMENTE EL PRESUPUESTO 

DE EGRESOS AL MUSEO, DENTRO DEL CUAL SE CONSIDEREN LAS REMODELACIONES 

DE ÉSTE MISMO, ASÍ MISMO SOLICITAMOS QUE SE TOME EN CUENTA LA 

SATISFACCIÓN DE LAS NECESIDADES DE LOS VISITANTES Y DE SU BUENA IMAGEN, Y 

EN UN POSIBLE FUTURO, SOLICITAMOS QUE DENTRO DE LAS AMENAZAS EN BASE AL 

ESTUDIO REALIZADO POR LA FRACCIÓN PERREDISTA, SOLICITAMOS QUE LA 

UBICACIÓN FÍSICA SEA CONSIDERADA, ASÍ COMO DE MANERA INMEDIATA LOS 

POSIBLES CAMBIOS DE LA IMAGEN FÍSICA DEL MISMO”.-  EN USO DE LA VOZ EL LIC. 

ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MENCIONA: “LES PIDO QUE TODOS NOS SUMEMOS Y 

PODAMOS LLEVARLO Y QUE TOMEMOS EL ACUERDO DE ESTAS INQUIETUDES, 

MANIFESTANDO QUE EN LOS PRÓXIMOS DÍAS EN LOS QUE SOMETEREMOS A SU 

CONSIDERACIÓN EL PRESUPUESTO, UNA VEZ DISCUTIDO Y ESCUCHADAS LAS 

PROPUESTAS DE LAS DIFERENTES FRACCIONES Y REGIDORES, SOMETO A 

CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SI ES DE APROBARSE LAS 

CONSIDERACIONES HECHAS A LA LEY DE INGRESOS, CON LAS CONSIDERACIONES 

AQUÍ SEÑALADAS, LES PIDO SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.-  EN 

USO DE LA PALABRA EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES INFORMA: 

“CONTABILIZADOS LOS VOTOS, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS SEÑOR 

PRESIDENTE.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - -  4.-  SE SOMETE A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL DICTAMEN PRESENTADO POR LA COMISIÓN 

DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, MEDIANTE EL CUAL SE 

PROPONE SE AUTORICE AL TESORERO MUNICIPAL A CREAR LAS PARTIDAS Y 

REALIZAR LAS TRANSFERENCIAS NECESARIAS PARA CERRAR 

ADECUADAMENTE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL POR LO QUE HACE AL 

EJERCICIO FISCAL 2003.-   
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EN USO DE LA PALABRA EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “PEDIRÍA AL 

SEÑOR SECRETARIO LEER LOS CONSIDERANDOS SEGUNDO Y TERCERO”.-  EN USO DE 

LA VOZ EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES PROCEDE A DAR LECTURA A LOS MISMOS: 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-  QUE EN ESA TESITURA LA COMISIÓN DE HACIENDA, 

PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, SE PERMITE PROPONER AL H. AYUNTAMIENTO, SE 

OTORGUE AUTORIZACIÓN TRANSITORIA AL TESORERO MUNICIPAL, A EFECTO DE QUE 

PUEDA LLEVAR A CABO LA CREACIÓN DE PARTIDAS, REALIZAR LAS TRANSFERENCIAS 

QUE CORRESPONDAN; AMBAS ACCIONES QUE RESULTEN NECESARIAS PARA EL BUEN 

DESARROLLO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y QUE PERMITAN DESDE LUEGO IR 

PREPARANDO EL CIERRE DEL PRESUPUESTO 2003, EN LA INTELIGENCIA DE QUE PARA 

HACER USO DE ESTA FACULTAD, EL TESORERO DEBERÁ NOTIFICAR CON TODA 

OPORTUNIDAD A LA  COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, 

TANTO LA CREACIÓN DE LAS PARTIDAS NECESARIAS COMO LAS TRANSFERENCIAS 

QUE SE REQUIERAN, EN SU CASO.  QUE ESTA PROPUESTA TIENE COMO FINALIDAD EL 

QUE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ACTÚE CON MAYOR RAZONABILIDAD Y SOLVENCIA 

EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES QUE TIENE LA ADMINISTRACIÓN 

MUNICIPAL ANTE LA CIUDADANÍA.  CONSIDERANDO TERCERO.-  QUE EL PRESENTE 

DICTAMEN SE PRESENTE ANTE EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE SI LO 

ESTIMA PERTINENTE, SE CONCEDA AL TESORERO MUNICIPAL LA FACULTAD QUE EN 

LOS CONSIDERANDOS ANTERIORES ESTAMOS PROPONIENDO”.-  EN USO DE LA 

PALABRA EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO INFORMA: “NADA MÁS HARÍA LA 

ACLARACIÓN DE QUE EL CONOCIMIENTO A LA COMISIÓN DE HACIENDA, DEBE SER 

PREVIO A CUALQUIER MOVIMIENTO, COMO LO ACORDAMOS DEBIDAMENTE; CON 

ESTA SALVEDAD, SI NO HAY NINGÚN COMENTARIO AL RESPECTO, PROPONDRÍA AL 

PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SE AUTORICE EL DICTAMEN PROPUESTO 

POR LA COMISIÓN DE HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, EN LOS 

TÉRMINOS QUE SE MARCAN Y PUNTUALIZAN; LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA 

DEL DICTAMEN PROPUESTO, LES PIDO SE SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 

MANO”.-  EN USO DE LA VOZ EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES MENCIONA: “SE 

APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS SEÑOR PRESIDENTE, EL PUNTO 4 DEL ORDEN 

DEL DÍA. - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - -5.-  ASUNTOS GENERALES.-  EN USO DE LA PALABRA EL LIC. 

ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MENCIONA: “SOLICITO A LOS INTEGRANTES DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, SI TIENEN ALGÚN ASUNTO GENERAL SE SIRVAN 

MANIFESTARLO, A EFECTO DE QUE SEAN ENLISTADOS”.-   EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ 

CÁZARES PROCEDE A ENLISTAR LAS INTERVENCIONES EN ASUNTOS GENERALES.  

COMO NÚMERO 1.-  LIC. ROSA MARÍA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ.  ASUNTO:  SIMAPAG.-  

2.-  LIC. MARGARITA ARENAS GUZMÁN.  ASUNTO: PROGRAMA MUNICIPAL SOBRE LAS 

ADICCIONES.-   3.-  LIC. SEALTIEL A. ÁVALOS SANTOYO.  ASUNTO: PROPUESTA SOBRE 

UN BIEN INMUEBLE CONOCIDO COMÚNMENTE COMO  “PUENTE MARLBORO” Y PARA EL 
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MUNICIPIO COMO PUENTE “EUQUERIO GUERRERO”.-  CONTINUANDO EL LIC. 

ARNULFO VÁZQUEZ NIETO CEDE LA PALABRA A LA LIC. ROSA MARÍA GONZÁLEZ 

HERNÁNDEZ”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

5.1.- INTERVENCIÓN DE LA LIC. ROSA MARÍA GONZÁLEZ HERNÁNDEZ: “YO 

QUISIERA PRIMERAMENTE, EN VIRTUD DE LA INFORMACIÓN QUE RECIBIMOS PARA 

INCLUIR EN LA LEY DE INGRESOS, Y DADO QUE NO LLEGÓ EN TIEMPO LA PROPUESTA 

DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUANAJUATO, EN 

EL REGLAMENTO DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE 

GUANAJUATO EN SU ARTÍCULO 55 FRACCIÓN X, SE CONTEMPLA QUE LA COMISARIA, 

SIENDO LA PERSONA QUE REPRESENTA AL AYUNTAMIENTO EN ÉSE SISTEMA, DEBE DE 

RENDIR UN INFORME BIMESTRAL, CON ANTERIORIDAD YO YA LO HABÍA TRATADO 

CON EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES; QUE EN FORMA 

VERBAL LA COMISARIA NOS INFORMÓ QUE NO HABÍA VENIDO RINDIENDO LOS 

INFORMES DESDE EL AYUNTAMIENTO PASADO. MI PROPUESTA ES QUE SE LE 

REQUIERA PARA QUE NOS INFORME COMO ESTA EL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y ALCANTARILLADO DE GUANAJUATO HASTA LA FECHA, ES SU OBLIGACIÓN 

DE ENVIAR COPIA DE SUS INFORMES A LA CONTRALORÍA MUNICIPAL, PARA QUE SE 

CUMPLA CON LO QUE ESTABLECE EL REGLAMENTO PREVISTO”.-  EN USO DE LA VOZ 

EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO PROPONE: “QUE LA COMISARIA ACUDIERA ANTE LA 

COMISIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES Y RINDIERA SU INFORME Y SI LA COMISIÓN 

CONSIDERA NECESARIO, SE PROCEDA A TRAER EL ASUNTO AL PLENO DEL 

HONORABLE AYUNTAMIENTO, ÉSTA ES MI PROPUESTA, LOS QUE ESTÉN POR LA 

AFIRMATIVA, SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.-  EN USO DE LA 

PALABRA, EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES MANIFIESTA: “SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD DE VOTOS SEÑOR PRESIDENTE”.-  HACIENDO USO DE LA VOZ EL LIC. 

CARLOS TORRES RAMÍREZ MENCIONA: “QUE SEA LA SECRETARÍA DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO LA QUE NOTIFIQUE A LA COMISARIA PARA QUE RINDA SU INFORME, 

EN LA FECHA QUE SE LE INDIQUE”.-  RETOMANDO LA PALABRA EL LIC. JOSÉ JESÚS 

PÉREZ CÁZARES SEÑALA: “ÉSTA ANOTADO SEÑOR PRESIDENTE Y PROCEDERÉ A 

NOTIFICAR A LA COMISARIA DEL SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE GUANAJUATO, A EFECTO DE QUE SE SIRVA RENDIR SU INFORME 

BIMESTRAL, PARA SER ANALIZADO POR LA COMISIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES.-  -    

5.2.-  INTERVENCIÓN DE LA LIC. MARGARITA ARENAS GUZMÁN.-  EN USO DE 

LA PALABRA LA LIC. MARGARITA ARENAS GUZMÁN SEÑALA: “EN SESIÓN ANTERIOR, LA 

REGIDORA MARÍA ESTHER GARZA MORENO, NOS HIZO ENTREGA DE UN PROGRAMA 

MUNICIPAL SOBRE LAS ADICCIONES, LA COMISIÓN DE SALUD SE HA REUNIDO Y HA 

TENIDO ALGUNOS OTROS CONTACTOS CON LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE 

LA SECRETARÍA DE SALUD, POR LO TANTO SE EMITE EL SIGUIENTE DICTAMEN:  
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CONSIDERANDO PRIMERO.- QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONVOQUE A UNA 

ASAMBLEA CONSTITUTIVA PARA LA INTEGRACIÓN DEL SUBCOMITÉ MUNICIPAL DE 

SALUD.  CONSIDERANDO SEGUNDO.-  SE DICTAMINA QUE EL PROGRAMA SE TURNE A 

LA VOCALÍA DE ADICCIONES DEL SUBCOMITÉ MUNICIPAL DE SALUD, ORGANISMO 

AUXILIAR DE LA AUTORIDAD SANITARIA, CUYO OBJETO ES COADYUVAR A 

GARANTIZAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD DE LOS HABITANTES DEL 

MUNICIPIO,  CONSIDERAMOS QUE LA PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO NO ES LA 

INSTANCIA QUE PUEDA OTORGAR EL SERVICIO DE SALUD, PORQUE YA EXISTE ESA 

VOCALÍA”.-  EN USO DE LA VOZ EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO MANIFIESTA: “SI 

LES PARECE ADECUADO, INSTRUYO AL SECRETARIO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, PARA QUE CONVOQUE A LA CONFORMACIÓN DE ESTA  

SUBCOMISIÓN Y SE TURNE, SOMETO A CONSIDERACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO, EL DICTAMEN FORMULADO POR LA COMISIÓN DE SALUD, 

INTEGRADA POR LA LIC. MARGARITA ARENAS GUZMÁN, SRA. MARÍA ESTHER GARZA 

MORENO Y ARQ. MARTHA GUADALUPE GUEVARA BRUNEL, QUE SE ENCUENTRA 

REFERIDO EN LOS TÉRMINOS, POR LA REGIDORA LIC. MARGARITA ARENAS GUZMÁN, 

LOS QUE ESTÉN A FAVOR DEL DICTAMEN SÍRVANSE MANIFESTARLO LEVANTANDO LA 

MANO”.-  EN USO DE LA PALABRA EL LIC. JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES INFORMA: “SE 

APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE SALUD, 

SEÑOR PRESIDENTE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

5.3.-  INTERVENCIÓN DEL LIC. SEALTIEL A. ÁVALOS SANTOYO.-  EN USO DE LA 

PALABRA EL LIC. SEALTIEL A. ÁVALOS SANTOYO MANIFIESTA: “SEÑOR PRESIDENTE 

MUNICIPAL, SIN DUDA ALGUNA EL AYUNTAMIENTO NECESITA ALLEGARSE DE 

RECURSOS, MÁS SIN EMBARGO EL LLAMADO PUENTE MARLBORO CONOCIDO POR 

TODOS COMO PUENTE EUQUERIO GUERRERO, HA SIDO OBJETO DE UNA PUBLICIDAD 

QUE NO HEMOS CONSIDERADO ADECUADA, PUESTO QUE HASTA EL MOMENTO NO 

EXISTE CONVENIO O CONTRATO ALGUNO CON UNA EMPRESA O CON ALGÚN DOMINIO 

EN EL SENTIDO DE DONDE OSTENTA LLAMARSE WWW. HOTELES DE GUANAJUATO, 

QUE HASTA DONDE HEMOS INVESTIGADO, PERTENECE O SE OSTENTA COMO 

REPRESENTANTE EL C.P. HÉCTOR MIGUEL MURILLO CHAGOYÁN, COMO 

REPRESENTANTE DE HOTELES Y MOTELES, SOLICITAMOS ATENTAMENTE QUE LA 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA, PONGA ÉNFASIS EN NOMBRE DE LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL, YA QUE ESTAMOS DEJANDO DE PERCIBIR RECURSOS, 

SOLICITAMOS COMO FRACCIÓN PERREDISTA Y EN APOYO A USTEDES, QUE ÉSE 

INMUEBLE SEA DESTINADO YA SEA TANTO AL DIF MUNICIPAL, O A LA PROPIA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL, PARA ALLEGARSE DE RECURSOS Y DESTINARLOS A OBRA, O 

BIEN, PARA PROGRAMAS DEL PROPIO DIF MUNICIPAL QUE TENGA IMPLEMENTADOS, 

POR LO QUE SOLICITAMOS QUE DE MANERA INMEDIATA, SE INSTRUYA A LA 

DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA CANCELAR DE FORMA DEFINITIVA, O BIEN 

CONVENIR, O HACER UN CONTRATO DE COMODATO, A LAS EMPRESAS O EN SU CASO, 
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A LAS ADMINISTRACIONES O REPRESENTACIONES PUBLICITARIAS PARA SU 

PUBLICIDAD, MÁS SIN EMBARGO SIN PERCIBIR ALGÚN RECURSO SI ES NECESARIO, 

ENTONCES SOLICITAMOS QUE LA DIRECCIÓN DE PROTECCIÓN Y VIGILANCIA PONGA 

ÉNFASIS EN ÉSTE ASUNTO”.-  EN USO DE LA VOZ EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO 

PROPONE: “QUE SE INSTRUYA AL SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, 

PARA QUE RECABE INFORMACIÓN SI EXISTE O NO ALGÚN CONTRATO CON LA 

ASOCIACIÓN DE HOTELES Y MOTELES, O DE QUIEN AHÍ SE OSTENTA, Y QUE A SU VEZ 

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORME A LAS COMISIONES DE TURISMO Y DE 

HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA Y REALICEN UNA PROPUESTA FORMAL AL 

PLENO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO; QUIENES ESTÉN DE ACUERDO CON MI 

PROPUESTA DE INSTRUIR AL SEÑOR SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA 

RECABAR INFORMACIÓN Y CONJUNTAMENTE CON LAS COMISIONES DE TURISMO Y DE 

HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA, TRAIGAN AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO 

UNA PROPUESTA, LOS QUE ESTÉN POR LA AFIRMATIVA DE LA MISMA, LES PIDO SE 

SIRVAN MANIFESTARLO LEVANTANDO LA MANO”.- EN USO DE LA PALABRA EL LIC. 

JOSÉ JESÚS PÉREZ CÁZARES INFORMA: “SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE VOTOS, 

SEÑOR PRESIDENTE”.-  RETOMANDO LA PALABRA EL LIC. ARNULFO VÁZQUEZ NIETO 

MANIFIESTA: “NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SE DA POR TERMINADA LA 

SESIÓN, SIENDO LAS 21:20 (VEINTIÚN HORAS CON VEINTE MINUTOS).- FIRMANDO AL 

CALCE LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.-   DOY FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- 


